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MUNICIPALIDAD PROVII\¡CNAX. »E TITVBAYE,QIJE

"Lamboyeque, cuno del Primer Grito Libertorio en el tttorte flf!,,fsfÁil s

CONTRAT N" 059- MPL-G

ERVICIO DE CO NSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE
CONTRATACION DEL S

PREINVERSION Y EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO:
,CREACIÓN DEL SERVICIO DE PRACTIOC

CREATIVA EN EL CASER YENCALA LEÓN DEL DISTRITO DE LAMBAYEQUE
DEPORTIVA Y/O RE

PROVINCIA DE LAMBAYE OUE - DEPART AMENTO DE LAMBA YEQUE"

términos contenidos en las cláusulas stguientes:

CLAUSUTA PRIME&A: ANTECEDENf ES

Por medro del presente documentJy en atención al Oflcio N'028-2022-MPL-G|U SGOFYATP-EYP' donde se

anexa Térm¡nos de Referencia y sáticitud de pedido N' 001085/2022, tnforme N' 640 2022-MPL-GlU

SGoFYATP, Carta Pedido 
'n",.oslzorz'r,puclu, 

ProveÍdo N'1951/2022-MPL-GM', Proveído N" 0292912022'

GAF, lnforme N" 0656/2022-YVAR, Proveído N" 0733/2022-MPL-SGL' lnform N" 166'2022-MPL-GlU-

SGoFYATP-EYP, lnforme N" 0698/2ó22-YVAR, lnforme N' 0173212022'MPl-sGL' roveído N' 0326412022

cAF, Proveído N" Proveído N" O78612OZ2'MPI'5GP' lnforme N" 1157/2022-MPL-

SGL, PToVEídO N" ATIA IA CONTRATACION DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA IA

Er-ABoMclÓN D ;t' v ot'o'e*r¡ rÉcNlco DEL PRoYECTo: "cREAclÓN DEL

SERVICIoDEPRACnCADEPoRTIVAY/oRECREATIVAENELcAsERIoYENCAI.ALEÓNDELDISTRIToDE
TAMBAYEQUE - PROVINCIA DE I.AMBAYEQUE - DEPARTAMENTO DE LAMBAYEOUE"'

Med -WAR de fecha 1.5'06'2a22' la Cotizadora de la Sub Gerencia de LogÍstica

remi de acuerdo a la evaluación técnica y económica se otorga como Sanador a G

& O IRUCrORES S R L' (BUC N' 20606245581) cuyos deta les e lmporte constan

en los documentos integrantes del presente contrato

Por obleto LA CO

DE PREINVERSION

SERVICIO DE PRACTICA DEPORTTVA Y/O RECREATI

LAMBAYEQUE - PROVINCIA DE LAMBAYEQUE - DEPA

en los Términos de Referencia que forman parte del presente contrato
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Conste por el Presente documento, la CONTRATACION DEL SERVICIO DE CONSULTORfA PARA LA ELABORACIÓN

DEL ESTUDIO DE PREINVERSION Y EXPEDIENTE TECNICO DEL PROYECTO: "CREACIÓN DEL SERVICIO DE PRACTICA

DEPORTIVA Y/O RECREATIVA EN EL CASERIO YENCALA LEÓN DEL DISTRITO DE LAMBAYEQUE - PROVINCIA DE

LAMBAYEQUE _ DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQIJE", qUC celebra de una parte tA MUNIcIPALIDAo PRovlNclAL

DE IAMBAYEQUE con RUC Ns 201'15915234, con domicil io legal en la Av Bolívar Ne 4OO de la Provincia de

Lambayeque, DePartame nto de Lambayeque, debidamente representada por el Abog. BRANKO ANTONIO

FLORES MUÑOZ, con DNI N" 16799591, en su calidad de GERENTE MUNICIPAL, designado medrante Resoluc¡ón

Alcaldía N' 313-2021/MPL -A de fecha 21 de octubre de 2021, y quien procede en uso de sus facultades

stas en la Resoluclón de AlcaldÍa Ne 319-2021/MPL-A de fecha 25 de octubre de 2021, ratificadas en la

Resolución de Alcaldía N' 001-2022/M PL'A de fecha 03 de enero de 2022, a quren en adelante se le

denominará LA MUNICIPALIDADy de otra pane G & O SAN JOSE INGENIEROS Y CONíRUCTORES S R'L con RUC

N' 20606245581, con domicilio lega len Av. Augusto B. Leguía N' 1307 Urb. El Pescador, Distrito de san José,

Prov¡ncia de Lamb¿yeque y Departamen to de LambaYeque, con teléfono de contacto N" 969661749 Y correo

electrónico cqlala5q0rqnrer()5@sIlla.!1. corn, debidamente rePresentado por su Gerente Sr. IOSE GUSrAVO

FIESIAS RAMOS identifrcado con DNI N" 46939987, según viEenc¡a de Pode r inscrita en la Partrda Electrón¡ca

de la Oficina Registral de Chiclayo, a quren en adelante se le

libremente convenido en celebrar el siguiente contrato en los
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE N"AMBAYE,QUE

"Lombayeque, cuno del Primer Gr¡to L¡bertario en el None !f{,Í"eltáii o

CIAUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAI.

El monto total del presente contrato asciende a Sl 34,929.78 (TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS

VEINTINUEVE CON 18/1OO SOLES), que incluye todos los impuestos de Ley, así como Sastos por materiales,

mano de obra, herramientas, equipos y cualquier otro concepto que pueda tener incldencia sobre la elecuctón

del servicio materia del presente contralo

Este monto comprende el costo del servicio, así como todo aquello que sea necesario para la correcta

ejecución de la prestación materia del presente contrato

CLAUSULA CUARTA: DEL PAGO

LA MUNtCtPALIDAD se obliga a pagar la contfaprestación a EL coNsuLTOR en soLES, en PaSos Parcia les previa

onformidad de cada entregable, luego de la recepc¡ón formal y completa de la documentación

orrespondiente, según lo establecido en los Términos de Referencia y en el artÍculo 171del Reglamento de

a Ley de Contrataciones del Estado.

lglPagq! El cincuenta por clento (50%) del monto contratado, a la conformrdad del Primer Entregable'

viabilidad del Estudio de Pre lnversión, por parte de área usuaria'

2do' Pago: E| cincuenta por ciento (50%) a Ia conformldad del SegUndo EntreBab|e _ EXpediente Final

(mediante documento resolutivo por parte cle la entidad)

r'para tal efecto, LA MUNICIpALIDAD debe efectuar el pago dentro de los quince (15) días calendario siguiente al

otorgamiento de la conformidad de cada entregable, siempre que se verifiquen las condicrones establecidas en

el contrato para ello. Et plazo señalado para el pago procederá, siempre que se tengan los comprobantes de

pago conformes, concordante con los entregables

En caso de retraso en el pago por parte de LA MUNICIPALIDAD, salvo que Se deba en caso fortuito o fuerza

mayor, EL CONSULTOR tendrá dereiho al pago de intereses legales conforme a lo establecido en el artículo 39

de ía fey de Contrataciones del estado y en el artículo 171" de su Reglamento, los que se computan desde la

oportunidad en que el pago debió efectuarse.

El pago se encontrará afectado con cafgo a la Nota de certiflcación de créd¡to Presupuestario N'

OOmOOmg/zoZZ Oe fecha 21 de junio de 2022, Rubro 07 Fondo de Compensación Municipal'

para tal efecto EL CoNTRATISTA, presenta códi8o de cuenta lnterbancario ccl N" 011-285-000202037683-42

del Banco Continental (BBVA)

CLAUSULA OUINTA: DEL PLAZO DE LA UECUCI ON DE LA PRESTACION

El plazo de ejecución del servrcio para la elaboración del exped iente técnico será de Sesenta (60) dfas

,l

calendarios, sin incluir el tiernpo de revisión del mism

del día sigu¡ente de la suscripción del contratoi de ac

numeral 12 y 13 de los Términos de Referencia, conc

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

o, a cargo de LA MUNIC PALIDAD; contabilizados a partir

uerdo a lo estab lec¡do en las condiciones previstas en el

ordante con lo dispuesto en los artículos 142" y 144" del

Urante eI Proceso de formulaclón del estUdio, El consUltor efectUara dos (02) entregaS oficiales y obliBatorias,

que corresponderá a los siguientes:
,,ElConsultordeberápresentarelPR|MERINFoRME-ESTUDIoDEPREINVERSIoNANIVELDEPERFIL,

enelsiguienteplazo-AlosTrelnta(30)c]íascalendariosdeiniciadoelservicio,elcuaIseCUentaapartir

údaúnadenn" 4
: , lt|.,

27 de diciembr€ de 1820.

Calle Bolívar N" 400
(0741281911

wwwmunilambayeque.gob.Pe
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\ fuIUNICIPAI.trDAD PROVINCIAL DE T-AMBAYEQUE

"Lamboyeque, cuno del Primer Grito Líbertorio en el Norte flSfgg{,i[ u

del dia siguiente de la firma del contrato se8ún la definición de fecha de inico indicado en los

presentes términos de referencia, con la finalidad de identificar y corregir errores

/ El Consultc,r deberá presentar el SEGUNDO INFORME - EXPEDIENTE TECNICO DETALLADO, en el

sigutente plazo: A los sesenta {60) días calendarios, después de iniciado el servicio, el cual se cuenta a

p.rti|. d"l di. siguiente de la firma del contrato según la definicrón de fecha de inicio indicado en los

presentes términos de referencla.

plazo que determine la revisrón y aprobación del Expediente Técnico, por parte de la Entrdad y de otras

tidades, no se contab¡lizara ni en contra del consuttor ni de la Entidad, debiendo para ello el Consultor

UG
resentar e I Entregable final, lo más adecuado posible y con los contenldos exigldos'

contrataciones del Estado

, CLAUSULA SEIIMA: CONFO RMIDAD DE LA PRESTA CION DEL SERVICIO

EI

C

odo retraso en la entrega total de la documentación establecida que exceda el plazo otorSado, se considerara

omo mora para e,ecto de la penalidad respectivo, de ser el caso, según lo señalado en el normativo de

CLAUSULA SDOA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTMTO
.r gl pr"r"r,t".ontrrt: está coi?ormado poi los térm¡nos de referencia emit¡dos por el Área Usuaria, la oferta
' ,,1 ganadora, así como los documentos necesarios que establezcan obligaciones para las partes.

La recepcrón y conformidad de la prestación del servicio se regula po

ReBlamento de la Ley de Contrataciones del Estado La conformidad del

Estudios y Proyectos de la Sub Gerencia de Obras, Gerencia de lnfraestru

Provrncial de La mbayeque.

LA Entidad, luego de verlficar el cumplimiento de cada uno de las partes del Expediente Técnrco, procederá a

Otorgar la confórm¡dad y aprobaCión correspondiente. Esta la realizara el área de Estudios y Proyectos con V"

B" de la Sub Gerencia de Obras y Gerencia de lnfraestructura y Urbanismo

La Notificación de la conformidad le será cursada por escrito al consultor. La aprobación y conformidad

definit¡va se otorgafá, con la aprobación y emisiÓn de la ResoluciÓn del Expediente Técnico por parte de la

Ent¡dad.

El consultor, dentro de los cinco (05) dias calendario; siSuientes a la conformidad y aprobaciÓn del Expediente

Técnico, hará entrega a La Entidad de lo sigu¡ente:

oDos(2)ejemplaresofisinalescompleto+ol.Copia(Completa)'compatiblliZadoseintegrados,decada
uno de los documentos ¡ndicados en los presentes Términos de Referencia' Para documentos en

formato A4 se empleará papel boncl extra blanco alcalino de 80 gramos y para formatos A1 se

emplearápopelbondextrablancodegoSramos'TodoslosejemplaresestarándebidamentesUscritos
y sellados por EI Consultor'

.Un(01)DiscoCompacto(CDoDVD)conlosarchivosdi8ltatizadosdetalnformacióncorrespondiente
a cada uno de los lnformes con cada uno de los archivos electrónicos en los formatos indlcados en los

presentes Términos de Referencia

La documentación dig¡talizada que presentará El consultor, debefá tncluir todas las modiftcac¡ones

que se hayan suscitado durante el proceso de desarrollo del Expediente Técnico En tal sentido'

deberá rectificar, implementar, consolidar y compatibilizar d¡chos archivos con los documentos

impresos, de manera tal que conforme un archivo inteSrado Y completo'

r lo dispuesto en et artículo L68'del
proyecto será otorgada por el área de

ctura y Urbanrsmo de la Munic¡palidad

s
c¡
o
a,

tr
i;Lanbaa¡earu úudad,¡nod¿nw,

'¡tr.'.
27 de d¡ciembre de 1820.
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"Lambayeque, cuna del Primer Grito Libertario en et Norte s¡j,lst4[ a

De existir observacicnes, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONSULTOR, lndicando claramente el

sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos (2) ni mayor de diez (10) días,

dependiendo de la complejidad Si pese al plazo otorgado, EL CONSULTOR no cumpliese a caballdad con la

subsanación, LA ENTIDAD puede resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que

correspondan, desde el vencimiento del plazo para subsanar'

CIAUSULA OCTAVA: DECLARACION .JU RADA DEL CONSULTOR

EL CONSULTOR declara bajojuramento que se compromete a cumplir las obliSaciones derivadas del presente

contrato, bajo Sanción de quedar inhabilitado para contratar con el EStado en caso de incumplimiento

SULA NOVENA: NFIDENCIALI DE tA INFORMACI

lt
/,i

N

GIU
't.8" a informaclón obtenida por "EL CONSULTOR" dentro del cumplimiento de sus servicios, asícomo sus informes

h, y toda clase de documentos que produzca, relacionaclos con la ejecuciÓn de sus servicios será confidencial, no

pudiendo ser divulgados por "EL CONSULÍOR" Los titulos de propiedad, derechos de autor y todo otro tipo

de derechos de cualquier naturaleza sobre c ualquier material producido balo las estipulaciones de este

contrato son cedidos a "Municipalidad Provinc ial de Lambayeque" en forma exclusiva. Quedando obligado a

uardar absoluta reserva aún después de haber prescrito el documento contractual' caso contrario la

\o

z

"Munrcipalidad Provincial de Lambayeque", podrá real¡zar las acciones ega es pertinentes

USULA DECIM ESPONSAB LIDAD POR VICIOS OCU

La recepctón conforme de

posteriormente por defect

q

CLAUSULA DEcrMo PRrM ERA: PENALIDADES

0.10 x IVonto
Penalidad Dia ria =

la prestación por parte de LA MUNICIPALIDAD no enerva su derecho a reclamar

os o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40" de la Ley de

Contrataciones del Estado y 173" de su Regl¿mento

El plazo máximo de responsabilrdad del contratista por eTrores o deficiencias o por vicios ocultos puede ser

reclamadoporlaMunicipalidadportres(03)añosdespuésdelaconformidadotorgadaporLA
MUNICIPALIDAD

Si Et CONSULTOR incurre en retraso injustifrcado en l¿ ejecución de las prestaciones objeto del contrato' LA

MUNIClPALlDADleaplicaaUtomáticamenteunapenalidadpormoraporcadadíadeatraso,deacuerdoala
siguiente fórmu la:

F x Plazo en días

dq
Ét(r\
e
co

Dónde:
F = 0.40 par¿ plazos menores o iguales a sesenta (60) días'

Adlcionalmente, se considera iustificado el retraso y

ta do.

La penalidad por mora, pueden alcanzar cada u monto máximo equivalente ¿l diezpor:'"-::: 
!'"0^"'"] 

O"'

monto del contrato vigente, o de ser el caso, em que debió ejecutarse' Asimismo se precisan otras

Calle Bolívar N" 400

1074J 2819L1-
www.munilambayeque.gob.Pe
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\ MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE IAMBAYEQTJE

"Lomboyeque, cuno del Primer Grito Libertorio en et Norte ff!,,?Ft6il a

penalidades, siendo las siguientes

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras

ua lq u¡era de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 32.3 del artículo 32 y

rtículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo L64 de su Reglamento De darse el caso, LA

MUNICtPALIDAD procede

Contratacrones del Estado

rá de acuerdo a lo establecido en el artículo 165 del Reglamento de la Ley de

LTOR declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una persona iuríd¡ca a

sus socios, integrantes de los Órganos de adm¡nistraciÓn, apoderados, representantes legales,

os, asesores o personas vinculadas a las que se refiere el artículo 7 del Re8lamento de la LeY de

Contrataciones del Estado, ofrecido, negociad

o incentivo ilegal en relación al contrato
o o efectuado, cualquier pa8o o, en Beneral, cualquier beneficro

SULA MO LEGAL DE

pr¡vado

Asimismo, el CONSULTOR se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato' con

honestidad, probidad, veracidad e integridad Y de no cometer actos ile8ales o de corrupción' directa o

indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participaclonistas, lnte8rantes de los órganos de

administración, apoderados, repfesentantes leEales, funcionarios, asesores Y personas vinculadas a las que se

refiere el articulo 7 del ReElamento de la Ley de Contrataciones del Estado

Además, EL CONSULTOR se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes' de manera directa y

oportuna, cualqu¡er acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y ii) adoptar medrdas

técnicaS,organizativaSY/odeperSonalapropiadaSparaeV¡tarlosrefer]dosaCtosoprácticas'

CLASUIA DE CIMO TERCERA: R PONSABILIDAD DE LAS PARTES

tables a algunas de las partes, se debe resarcir los daños y

zac¡Ón correspondiente Ello no obsta la apl¡cación de las

a que dtcho incumplimlento diere lugar, en el caso que éstas

na cle las partes del cumpltmiento de las demás obligaciones

previstas en el presente contrato.

MO ANTICO ó¡¡

HI
é
oo

Sóloenlonoprevlstoenestecontrato,enlaLeydecontratacionesdelEstadoysURe8lamento,enlas
directivas que em¡ta el OSCE y demás nolmativa especial que resulte aplicable, serán de aplicación supletoria

las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente, cuando corresponda' y demás normas de derecho

ca

g
ifanbagrya, efudad, modanw
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Cal¡e Bolívar N" 400
(074],28L9tt

wwrar.munilambayeque.gob.pe

lnfracción Condición Calculo de penalidad

Por cambio de personal sin

autorización de la Entidad

Por cada día, previo informe de la Subgerencia de

Obras, Formulación y Asistencia Técnica de Proyectos
o.5 % utf

No usar los ¡mplementos

de seguridad

Por cada día, previo informe de la Subgerencia de

Obras, Formulación y Asistenc¡a Técnica de Proyectos
0.5 % ulT

', rlf'ti
27 de d¡c¡eñbre de 1820.

penalidades, de ser el caso, LA MUNICIPALIDAD puede resolver el contrato por lncumplimiento

cLAUsULA DEqMO SEGUNDA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO



+- MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

"Lamboyeque, cuno del Primer Grito Libertorio en el Norte isJÍ$tá:!6

CLAUSUI.A DECIMA SEKIA: SOtUCIÓN DE CONTROVERSIAS

tA DE SE PTI DE ELEVAR A ESCRITU RA PÚBLICAcl

cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura PÚblica corriendo con todos los Sastos

que demande esta formalidad

EFE DE LA EJ ctÓN

Las controversias cue surjan entre las partes durante la ejecuciÓn del contrato se resuelven mediante

conciliación o arbitr3je, se8ún el acuerdo de las partes

CUalquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraie a fin de resolver dichas controversias dentro del

plazo de caduc¡dad prevlsto en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento

Facultativamente, cualquiera cle las partes tier]e el derecho a solic¡tar una conciliación dentro del pl¿zo de

caducidad correspondiente, según lo señalado en el artÍculo 224 del Re8lamento de la Ley de contrataciones

del Estado, sin periuicio de recurrir al arbitraie, en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas partes o se

llegue a un acuerdo parciat. Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a arbitraje'

út

& Laudoarbitralemitidoesinapelable,definltivoyobligatorioparalaspartesdesdeelmomentodesU
tificación, según lo prev¡sto en el numeral 45.21 del artÍculo 45 de la Ley de Contrataciones del Estado

IJG

DO LIO P

te domicilio para efecto de las notificaciones que se

Calle Bolívar N" 400 Distrilo de LambaYeque

realicen durante la ejecución

Provincia de Lambayeque -

L

DOMICILIO DEL CONSULTOR: Av. Augusto B. Leguía N' 1307 Urb El Pescador, Distrito de san losé' Provinc¡a de

Lambayeque Y Departamento de Lambayeque

LavariaciÓndeldomicilioaquídectaradodealgunadelaspaftesdebesercomunicadaalaotraparte,
formalmente y por escrito, con una ant¡cipación no menor de quince (15) dÍas calendario

De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato, las partes lo firman

porcuadrupllcadoenseñaldeconformidadenlaciudaddeLambayequealos23díasdelmesdejuniode
2022.

§
J
--

EL CONSULTOR"

Calle Bolívar N' 400
(074) 281911

wwlv. m u tr il¿r t n hat l-:il1kl. <.'(r i ' !' '

"LA MUNICI PALIDAD"
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